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ACUERDO No. 1517 DE 2002

(Agosto 21)

“Por el cual se prorrogan algunas disposicio-
nes adoptadas por el Acuerdo 1369 de 2002.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 30 de
diciembre de 2002 las medidas de descongestión
adoptadas en los artículos segundo, quinto, sexto
y séptimo del Acuerdo 1369 de 2002, sin perjuicio
de su prórroga o la redefinición de las medidas por
parte de la Sala Administrativa del Consejo Supe-
rior de la Judicatura.

ARTICULO SEGUNDO.- Las disposiciones adop-
tadas en los restantes artículos del Acuerdo 1369
de 2002, serán aplicadas según la naturaleza de
cada una de las medidas de descongestión pro-
rrogadas.

ARTÍCULO TERCERO.- La prórroga dispuesta en
el presente Acuerdo se llevará a cabo una vez se
cuente con la certificación de disponibilidad presu-
puestal respectiva.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de publicación en la Gactea de la
Judicatura y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días
del mes de agosto del año dos mil dos (2002).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Vicepresidente
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